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AUTO TRASLADO DEUDOR 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) LEY 2097 DE 2021. 

 

SIM:  137155108 

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: SARA NIKOL MORALES HERRERA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: T.I. 1122934280 

 

PETICIONARIO: DAYANA ANDREA HERRERA PERDOMO 

MOROSO: JHONEDIBER MORALES PARRA 

 

 

Bogotá D.C.; agosto 08 del 2024 

En calidad de Defensora de Familia, asignada al trámite de procesos del REDAM, se 

notifica al señor JHONEDIBER MORALES PARRA y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Ley 2097 del 2021. 

 

PRIMERO: Al despacho de la presente Defensoría de Familia - Centro Zonal Kennedy, 

Bogotá D.C. el día 09 del mes 05 del año 2024, la señora DAYANA ANDREA HERRERA 

PERDOMO identificada con la cédula No. 1121898629 en su calidad de progenitora del 

NNA SARA NIKOL MORALES HERRERA identificada con T.I. 1122934280, radicó en este 

despacho la solicitud del registro REDAM SIM 137155108: 

“Se presenta la señora Dayana Andrea Herrera Perdomo identificada con C.C. 1121898629 

en calidad de progenitora de NNA Sara Nikol Morales Herrera de 10 años identificada con 

T.I. 1122934280, solicitando inscripción en el REDAM para el progenitor de NNA el señor 
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Jhonediber Morales Parra identificado con C.C. 1121883547, esto teniendo en cuenta que 

se hizo audiencia de conciliación el 11 de noviembre de 2021 y a la fecha “nunca ha 

pagado ni una cuota”, "mi hija es diabética y con diagnóstico de depresión", teniendo en 

cuenta lo anterior solicito pronta intervención del ICBF.” 

En contra del señor JHONEDIBER MORALES PARRA identificado con cédula No. 

1121883547. 

SEGUNDO: La señora DAYANA ANDREA HERRERA PERDOMO y el señor JHONEDIBER 

MORALES PARRA, suscribieron RESOLUCIÓN No. 757 en el Centro Zonal de Kennedy, el 

día 11 del mes 11 del año 2021, en el cual se estableció: 

" ARTÍCULO SEGUNDO: CUOTA DE ALIMENTOS: Se ordena al señor JHONEDIBER MORALES 

PARRA, identificado con cedula de ciudadanía 1.121.883.547 de Villavicencio que debe 

aportar en la manutención a favor de la niña SARA NIKOL MORALES HERRERA, identificada 

con registro Civil 1122934280, la suma de TRECIENTOS MIL PESOS ($300.000) MENSUALES, 

los cuales serán consignados dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes empezando 

en le mes de diciembre de 2021, a la señora DAYANA ANDREA HERRERA PERDOMO 

identificada con cedula de ciudadanía 1.121.898.629 de Villavicencio, en cuenta 

Bancolombia # 33700037628, adicionalmente el señor JHONEDIBER MORALES PARRA 

estará obligado a aportar tres mudas de ropa completas en el año para su hija, las cuales 

tendrán un valor mínimo cada mudad de ropa de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000) y serán entregadas una en el mes de cumpleaños, junio y la otra en el mes 

diciembre de cada año. 

Respecto a los gastos de salud las partes deberán cubrir los gastos por partes iguales que 

no cubra el POS, previa presentación de los soportes médicos. 

Las Cuotas anteriormente mencionadas incrementaran en el mes de enero de cada año en 

el mismo porcentaje que suba el Salario Mínimo Legal Mensual de acuerdo con las 

disposiciones del Gobierno Nacional rigiendo a partir de enero del año 2023. 
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Fijación que se hace para garantizar los derechos fundamentales de la niña SARA NIKOL 

MORALES HERRERA. Esta decisión PRESTA MERITO EJECUTIVO, conforme a lo dispuesto en 

el parágrafo 1 articulo 1 ley 640 del 2001 y reglamentada por el articulo 111 numeral 2 de 

la ley 1098 del 2006 y articulo 1 parágrafo 3 de la ley 1878 del 2018. 

Se aclara que esta decisión empieza a regir a partir de la fecha. " 

TERCERO: La señora DAYANA ANDREA HERRERA PERDOMO, radicó en este despacho 

solicitud de inscripción al REDAM en contra del señor JHONEDIBER MORALES PARRA, 

anexo un estado de cuenta al cual se realiza la respectiva liquidación aplicando los 

incrementos anuales y los intereses moratorios.  

FECHA INC FECHA FIN

VALOR 

CUOTA 

ALIMENTOS

TOTAL 

CUOTA 

ALIMENTOS 

MESES MORA MUDAS ROPA TASA INT. SALDO FINAL 

1/12/2021 31/12/2021 $300.000 1 $150.000 0,50% $452.325

1/01/2022 31/12/2022 $310.500 $3.726.000 12 $465.750 0,50% $4.422.995

1/01/2023 31/12/2023 $341.767 $4.101.204 12 $512.652 0,50% $4.868.387

1/01/2024 31/07/2024 $396.450 $2.775.150 7 $396.450 0,50% $3.267.277

TOTAL $13.010.984  

Por lo anterior, el señor JHONEDIBER MORALES PARRA, el progenitor adeuda la suma de 

trece millones diez mil novecientos ochenta y cuatro pesos m/cte. ($13.010.984) de cuota 

de alimentos y mudas de ropa a favor del NNA SARA NIKOL MORALES HERRERA. 

La solicitud se ajusta al requisito establecido en la LEY 2097 DEL 2021: 

"ARTÍCULO 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todas las personas que se 

encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas alimentarias, sucesivas o no, establecidas en 

sentencias ejecutoriadas. acuerdos de conciliación, o cualquier título ejecutivo que 

contenga obligaciones de carácter alimentario." 

CUARTO: De llegarse hacer la inscripción del señor JHONEDIBER MORALES PARRA en el 

REDAM, se informa las sanciones establecidas en la Ley 2097 DEL 2021: 
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ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos generara las siguientes consecuencias: 

1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se 

ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 

también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 

representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el 

Estado. 

2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección 

popular a las personas reportadas en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con las obligaciones 

alimentarias. 

3. Si el deudor alimentario es servidor público al momento de su inscripción 

en el REDAM, estará sujeto a la suspensión del ejercicio de sus funciones, 

hasta tanto no se ponga a paz y salvo con las obligaciones alimentarias. En 

todo caso, se garantizará al deudor alimentario los derechos de defensa y 

debido proceso. 

4. Cuando el deudor alimentario pretenda perfeccionar la enajenación de 

bienes muebles o inmuebles sujetos a registro, la notaría exigirá el 

certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

5. Cuando el deudor alimentario solicite un crédito o la renovación de un 

crédito ante una entidad bancaria o de financiamiento, se exigirá el 

certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
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6. Impedimento para salir del país y efectuar trámites migratorios ante 

Migración Colombia o la entidad que haga sus veces. 

7. No se requerirá la autorización del padre o madre inscrito en el REDAM 

contemplada en el Artículo 110 de la Ley 1098 de 2006. 

QUINTO: La obligación económica cuya mora genera el registro corresponde a la de 

alimentos congruos o necesarios, definitivos o provisionales. 

"Artículo 3. Procedimiento para inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos. El acreedor de alimentos deberá solicitar el registro ante el juez y/o 

funcionario que conoce o conoció del proceso y/o de alimentos quien, previo a 

ordenar la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, deberá 

correr traslado de la solicitud al deudor alimentario que se reputa en mora por 

cinco (5) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no 

de la misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa. La decisión 

del juez y/o funcionario podrá ser objeto del recurso de reposición quien dispondrá 

de cinco (5) días hábiles para resolverlo. 

PARÁGRAFO 1°. Una vez en firme Ia decisión que ordena la inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos, el juez o Ia autoridad oficiara en un 

plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a la entidad encargada de su operaci6n con 

el propósito de hacer efectiva la misma. 

PARÁGRAFO 2°. Solo podrá proponerse como excepción a la solicitud de registro en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos el pago de las obligaciones 

alimentarias que se encuentran en mora, siempre y cuando sea la primera 

inscripción, en el evento de recurrencia en el incumplimiento de las cuotas 
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alimentarias y el pago de las mismas antes del registro, este se Llevará a cabo por 

tres meses en la segunda oportunidad y por 6 meses en las ocasiones siguientes. 

PARÁGRAFO 3°. Cuando se acredite la cancelación total de las cuotas alimentarias 

en mora, el juez oficiara en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a Ia entidad 

encargada de su operaci6n con el prop6sito de cancelar la inscripción en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos. En el mismo oficio el juez ordenara el retiro 

inmediato de la informaci6n negativa del deudor de alimentos del Registro.” 

Por lo anterior, se corre traslado al señor JHONEDIBER MORALES PARRA deudor 

alimentario que se reputa en mora para garantizar el derecho a la defensa y la 

contradicción para que allegue la información que considere necesaria (comprobantes de 

pago o transacciones bancarias) con un plazo de 5 día hábiles, es necesario relacionar 

fecha de pago, concepto y valor cancelado, especificándola de la siguiente forma:    

AÑO MES CONCEPTO VALOR CUOTA  

2022 JULIO Cuota De Alimentos 0 

  SEP Cuota De Vestuario 0 

  NOV Cuota De Educación 0 

2023 JUNIO Cuota De Alimentos 0 

  SEP Cuota De Alimentos 0 

  OCT Cuota De Alimentos 0 

  NOV Cuota De Alimentos 0 

2024 FEB Cuota De Alimentos 0 

  MARZO Cuota De Alimentos 0 

  ABRIL Cuota De Alimentos 0 
  TOTAL: 0 

 

Se solicita se anexe los comprobantes de pago y/o documentos que considere pertinentes 

en formato archivo pdf. 
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SEXTO: Se solicita al señor JHONEDIBER MORALES PARRA informar por escrito el medio 

por el cual autoriza la notificación personal, ya sea por medio de correo electrónico o 

dirección de residencia, en cualquiera de los casos especificar dirección física o correo 

electrónico, de la siguiente forma: 

 

(Nombre completo) autorizo notificación personal a la siguiente dirección física o correo 

electrónico (especificar correo electrónico personal o dirección física). 

 

 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANA YOLANDA OLAYA PEÑA  
Defensora de Familia área Extraprocesal 

ICBF Centro Zonal Kennedy 
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